
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 037/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal  por los Sres. Héctor Ariel Verón, DNI N° 24.712.204,  y Aldo 

Héctor Verón L.E. N° 8.653.812, titulares de la licencia de taxi N° 

21 (Veintiuno); 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los  presentantes solicitan autorización para 

afectar un nuevo vehículo al servicio de taxi, con la licencia referida; 

               Que el vehículo a incorporar es un automóvil marca 

Peugeot- Modelo 504- Año 1997, Motor N° 711702, Dominio BHW 165, 

inscripto  a nombre de Verón Héctor Ariel y otro; 

               Que los recurrentes han presentado la documentación 

establecida en la Ordenanza N° 887/92 y sus modificatorias; 

               Que la Inspectoría General de esta Municipalidad ha 

determinado que el referido vehículo se encuentra en condiciones de 

prestar el servicio de que se trata; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de Baja del Registro de Automotores Taxímetros de esta 

Municipalidad al vehículo marca Peugeot- Modelo 504- Año 1993, Motor 

N° 633776- Dominio SSQ 729, a nombre del Sr. Héctor Ariel Verón DNI 

N° 24.712.204 y Aldo Héctor Verón L.E. N° 8.653.812.-  

 

Art. 2°.-:INCORPORESE en reemplazo de la unidad indicada en el Art. 

anterior al vehículo marca Peugeot- Modelo 504- Año 1997, Motor N° 

711702, Dominio BHW 165, a nombre del Sr. Héctor Ariel Verón DNI N° 

24.712.204 y Aldo Héctor Verón L.E. N° 8.653.812, titulares de la 

licencia de Taxi N° 21 (veintiuno).- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 31 de Marzo de 1999.-  

firmado:     GABRIEL SUAREZ           DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SUBS. P. Y E. S. A/C SG.           INTENDENTE MUNICIPAL 


